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  Visto el Informe N° D30-2026-GR.CAJ-DREM/PMVP, que antecede, y estando de acuerdo con lo expresado, 

EMÍTASE Resolución Directoral de APROBACIÓN del Plan de Abandono Parcial (PAP), presentada mediante Expediente MAD 

N° 000775-2023-069812, del proyecto "Central Térmica La Pampa", ubicado en el distrito y provincia de Cajabamba, 

departamento de Cajamarca; presentado por el Sr(a). Robert Alexander Pineda Martínez, Representante Legal de la Empresa 

Regional de Servicio Público de Electricidad Electronorte Medio – HIDRANDINA S.A.; de conformidad con el D.S. N° 014-

2019-EM, Reglamento para la Protección Ambiental en las Actividades Eléctricas, el D.S N° 019-2019-MINAM, Reglamento de la 

Ley Nº 27446, Ley del Sistema Nacional de Evaluación de Impacto Ambiental y el Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley 

del Procedimiento Administrativo General, aprobado mediante Decreto Supremo N° 004-2019-JUS. Prosiga su trámite. – 

 

NOTIFÍQUESE AL TITULAR. 

 

Atentamente, 
 

VICTOR EDILBERTO CUSQUISIBAN FERNANDEZ 
Director Regional 

DIRECCIÓN REGIONAL DE ENERGÍA Y MINAS 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
VECF/PMVP  
---------------------------------------------------- 
TRANSCRITO A:  
 
Titular: HIDRANDINA S.A.  
R.U.C:  20132023540  
Atención:  Robert Alexander Pineda Martínez  
Dirección:  Jr. San Martín N° 831  

Trujillo – Trujillo – La Libertad  
Telf.:  044 481300 
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